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Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022 

 

De las excepciones de mérito formuladas por el demandado EDUARDO RENE 

ARIAS SALAZAR (C.C. 79.488.475), dese el correspondiente traslado a la parte 

demandante por el término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 443 

del C.G.P. 

 

Según lo dispuesto en el Articulo 110 del Código General del Proceso. Se fija en 

lista de  

 

TRASLADO No.    21  HOY   09 DE DICIEMBRE DE 2022  A LAS 08:00 A.M. 
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali -  Valle  
 
 
REF: Proceso Ejecutivo con Acción Personal No. 2022-0198. 
          Demandante: Banco de Occidente.   
          Demandado: Eduardo René Arias Salazar.   
 
 

ÁLVARO ROBERTO MUÑOZ mayor de edad, domiciliado y residenciado en Pasto, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.980.056 de Pasto, abogado titulado, 
en ejercicio y portador de la T. P. No. 134.212 del C. S. de la Judicatura; obrando 
como apoderado judicial del señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR, mayor de 
edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.488.475, en su condición de demandado en el proceso de la 
referencia; dentro del término legal, y mediante el presente escrito 
respetuosamente, me permito dar contestación al escrito de demanda interpuesta 
por el BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderado judicial, y a la vez formular 
las excepciones del caso previa consideración  sobre los hechos, así: 
  

A LOS HECHOS 
 

Al primer hecho.- Es parcialmente cierto, por cuanto si bien mi poderdante aceptó 
un pagaré con espacios en blanco, mismos que aparecen en manuscritos, el día 21 
de enero de 2020, también  es cierto que en ningún momento se le indico instrucción 
alguna para un posible diligenciamiento de dichos espacios. 
  
Al segundo hecho.- Es totalmente falso, por cuanto el Banco de Occidente llenó a 
su arbitrio el valor del pagaré, es decir la suma de $185.152.185, la cual al realizar 
la operación aritmética corresponde a capital un valor de $ 169.731.065 y los 
intereses de $ 15.421.120, capital que se anota en el hecho cuarto y en la pretensión 
segunda de la demanda.  
 
Al tercer hecho.- No es cierto, ya que las instrucciones dadas por mi poderdante al 
aceptar el pagaré y dejar espacios en blanco, se llenarían de conformidad a los 
abonos realizados por mi mandante; teniendo en cuenta que, a la fecha la parte 
demandante no ha entregado el historial de pagos, por lo tanto se desconoce el 
saldo a capital. 
 
Al cuarto hecho.- No es cierto que el señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR 
se haya comprometido a cancelar intereses  moratorios sobre el capital adeudado 
y menos en la suma de $ 169.731.065, toda vez que los intereses moratorios ya se 
encuentran regulados mediante resolución que emite la Superfinanciera, los cuales 
se cancelarían a partir de la fecha que mi mandante quedó en mora en el pago de 
la cuota ya mencionada. 
  
Al quinto hecho.- No es cierto, toda vez que al señor EDUARDO RENÉ ARIAS 
SALAZAR nunca le explicaron la autorización que menciona este hecho y menos 
que se le exigiría en caso de mora el pago total de la obligación, incluido capital e 
intereses; lo único, que realizó el banco fue hacer firmar el pagaré a mi mandante 
sin darle a conocer su contenido y teniendo en cuenta que el citado señor requería 
de los dineros, procedió a aceptar el pagaré.  



Al sexto hecho.- No es cierto que el señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR 
haya pactado que la obligación debería cumplirse en la ciudad de Cali sino en el 
lugar donde él se encuentre laborando en su profesión de Médico Especialista. 

Al séptimo hecho.- Es parcialmente cierto por cuanto el pagaré se diligenció con 
espacios en blanco no autorizados por mi poderdante, entre ellos la fecha de 
vencimiento, ya que el préstamo fue otorgado por 60 meses los cuales se contarían 
desde el 21 de enero de 2020 hasta el 21 de enero de 2025, es decir que el pagaré 
aún no se encuentra vencido, por lo tanto no cumple con las formalidades del Art. 
422 del C.G.P. de ser una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

Al octavo hecho.- Es cierto, por cuanto el poder otorgado se encuentra anexo a la 
demanda. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE  
 

A la PRIMERA a.1. Me opongo ya que el Banco de Occidente diligenció el pagaré 
por la suma de $185.152.185, suma que al realizar la operación aritmética 
corresponde a capital un valor de $ 169.731.065 y los intereses de $ 15.421.120, es 
decir, que en esta pretensión se está ejecutando capital e intereses tomados a su 
arbitrio, por cuanto lo que debió hacer la parte ejecutante es anotar el capital y en 
su debida oportunidad procesal o sea en la liquidación del crédito hacer efectivos 
los intereses.  
 
A la a. 2. Me opongo toda vez que quien regula los intereses de cualquier índole es 
la superfinanciera mediante resolución que expide mes a mes y no la parte 
ejecutante en una etapa diferente a la indicada letras arriba.  
 
A la SEGUNDA. Me opongo toda vez que el pagaré objeto de recaudo se encuentra 
vigente y por lo tanto no es de recibo que se condene a mi mandante en costas y 
agencias en derecho. 
 

REALIDAD DE LOS HECHOS 
 

El señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR en el mes de enero de 2020 solicitó 
un crédito al Banco de Occidente de la ciudad de Cali por un valor total de 
DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) por un plazo de sesenta (60) 
meses, es decir del 21 de enero del año 2020 al 20 de enero del año 2025, siendo 
estas las instrucciones para llenar los espacios en blanco en caso de que  mi 
mandante se encuentre en mora en el pago de una o más cuotas tal y como se 
anotó en el pagaré base de recaudo en este proceso, dejando en claro y como se 
dijo anteriormente nunca la entidad bancaria le dio a conocer el contenido del 
mismo, simplemente le hizo firmar. 
 
Las cuotas acordadas entre mi mandante y el banco se cancelarían de la siguiente 
manera: la primera se cancelaria en el mes de febrero de 2020 por la suma de $ 
4.390.000, para un total cancelado hasta el mes de diciembre de 2021 por la suma 
de $96.580.000 como así lo indica los recibos que aporto al presente asunto y el 
plan de pagos; así las cosas el Banco de Occidente ha cobrado a mi poderdante 
unos intereses corrientes por encima de lo legalmente permitido por la 
Superintendencia Financiera, por lo tanto se solicitará a su señoría dé aplicación a 
la ley 510 de 1999.    

 
Teniendo en cuenta que el señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR ha cancelado 
22 cuotas por un valor aproximado de $96.580.000, por lo tanto mi mandante ha 
solicitado en varias oportunidades al BANCO DE OCCIDENTE el historial de pagos, 
donde conste el abono a capital y como es lógico el pago de intereses, sin embargo 



a la fecha la parte demandante no ha entregado dicho historial, por lo que se hace 
necesario acudir a su despacho ordene al Banco de Occidente allegue historial de 
pagos, mismo que será tenido en cuenta en el momento de la pertinente liquidación 
de crédito. Si bien el Art. 167 del C.G.P., dice: “Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición 
de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en 
cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho 
a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor 
posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener 
en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 
indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 
circunstancias similares. 
 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la 
parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 
 
Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren 
prueba.”, también y de la lectura de la norma anterior su señoría puede solicitar de 
oficio al Banco de Occidente se allegue al proceso en cita dicho historial de pago. 
     

EN CUANTO AL DERECHO, CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 

Es lo de ley. 
 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 
 
No las aceptó, por los motivos que se expresaron en el acápite de la realidad de los 
hechos.  
 

EXCEPCIONES 
 

1.- Falta de causa para demandar  
 

CONSIDERACIONES 
 
El señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR, y como se ha venido manifestando 
que en el mes de enero de 2020 solicitó un crédito al Banco de Occidente Sucursal 
Cali por un valor total de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS ($200.000.000) por 
un plazo de sesenta (60) meses, es decir del 21 de enero del año 2020 al 20 de 
enero del año 2025, siendo estas las instrucciones para llenar los espacios en 
blanco en caso de que  mi mandante se encuentre en mora en el pago de una o 
más cuotas tal y como se anotó en el pagaré base de recaudo en este proceso, sin 
embargo la parte ejecutante en manuscrito llenó que el mentado pagaré venció el 
31 de mayo del año 2022 hecho totalmente falso. 
 

2.- Cobro de lo no debido (artículo 784 numeral 13 del C. Cio.) 
  

CONSIDERACIONES 
 
Fundamento esta excepción con los planteamientos señalados anteriormente, por 
cuanto el Banco de Occidente llenó a su arbitrio el valor del pagaré, es decir la suma 
de $185.152.185, la cual al realizar la operación aritmética corresponde a capital un 



valor de $ 169.731.065 y los intereses de $ 15.421.120, capital que se anota en el 
hecho cuarto y en la pretensión segunda de la demanda.  
 

3.-  pago parcial de la obligación 
 

ARGUMENTACIÓN 
 
Se tiene y así se demostrara a lo largo de este proceso que mi mandante tiene 
abonado al demandante la suma de $96.580.000, quedando como saldo la suma 
de $103.420.000, más los intereses corrientes y moratorios desde el mes de enero 
de 2022. Por lo tanto podemos afirmar que el demandante cobro un interés por 
encima de lo legalmente establecido, dicha sanción será imputable a la obligación. 
 

4.- Cobro de intereses por encima del legalmente permitido 
 

Fundamento esta excepción en el hecho de que el interés cobrado por la entidad 
demandante, Banco de Occidente, está por encima de lo legalmente permitido por 
la Superintendencia Financiera, situación ésta prohibida por la ley, constituyéndose 
violación a las normas tanto civiles, comerciales y en especial lo señalado en la ley 
510 de 1999, así como las penales; ahora bien, si el Código de Comercio, autoriza 
cobrar intereses moratorios según lo señala el Artículo 884, modificado por el 
artículo 111 de la ley 510 de 1.999, si las partes no han estipulado el interés 
moratorio, será equivalente a una y media veces el bancario corriente, situación que 
no ha sucedió en el caso que hoy nos ocupa, toda vez que a mi mandante se le 
cobro un interés por encima de lo legalmente permitido.   
 

5.- Legitimación en la causa por pasiva  
 
ARGUMENTOS: 
 
Fundamento esta excepción por cuanto el señor EDUARDO RENÉ ARIAS 
SALAZAR no puede ser llamado a este asunto como demandado, toda vez que le 
ha sido violado su consentimiento como se manifestó en la primera excepción, ya 
que la parte demandante en manuscrito llenó como fecha de vencimiento del 
mencionado pagaré el 31 de mayo del año 2022 hecho que no es cierto, ya que 
este vence el 20 de enero de 2025. 
 
En aplicación del artículo 6 del Código Civil, la causa inmoral o ilícita hace que el 
contrato sea nulo de nulidad absoluta, tal y como se presenta en el caso objeto de 
examen.  
 

6.- La innominada 
 

Le ruego que si dentro de la investigación del referido proceso, resulta probada una 
excepción, se sirva darla por probada en favor de mi representado.   
 

PRETENSIONES 
 

1.- Sírvase señora Juez, declarar probadas las excepciones contra la acción 
propuesta por la parte demandante. 

 
2.- En consecuencia de lo anterior dar por terminado el presente proceso a favor del 
señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR de notas civiles conocidas en autos.   

 
3.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares solicitadas. 
 
4.- Condenar en costas a la parte demandante.  

 



5.- Sírvase señor Juez reconocerme personería jurídica para actuar en el asunto de 
la referencia. 

 
PRUEBAS 

 
Ruego a Usted, señora Juez tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
Consignaciones realizadas en favor del Banco de Occidente por concepto del pago 
de las cuotas crediticias. 
 
Plan de pagos. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Citar y hacer comparecer a su Despacho fijando fecha y hora para tal efecto, al 
Representante Legal de la entidad demandante, BANCO DE OCCIDENTE Sucursal 
Cali; para que mediante audiencia y bajo la gravedad del juramento absuelvan 
interrogatorio de parte que les formularé de manera verbal en el momento de la 
diligencia. 
 
OFICIOS  
 
De la manera más respetuosa le solicito se sirva oficiar al Banco de Occidente 
Sucursal Cali, con el objeto de que allegue al proceso el historial de pagos realizado 
por mi poderdante, señor EDUARDO RENÉ ARIAS SALAZAR, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.488.475. 
   
El objeto de esta prueba es demostrar que el demandado ha cancelado 
mensualmente las cuotas crediticias hasta el mes de diciembre de 2021 y que la 
parte demandante ha recibido dichos dineros. 

 
ANEXOS 

 
1.- Los relacionados en el acápite de pruebas. 
2.- Poder. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_________________________ 
ÁLVARO ROBERTO MUÑOZ 
C. C.  No. 12.980.056 de Pasto 
T. P. No.  134.212 del C. S. de la Judicatura 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 



 
 

PAGO POR $4.425.000 DE 01/10/2020. 
 

 
 

 
 

 
 



 
PAGOS POR $4.530.000 DE 25/11/2020 Y $4.520.000 DE 24/12/2020. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

PAGOS POR $11.170.000 DE 16/04/2021, $4.523.500 DE 31/05/2021 Y $2.765.000 DE 
23/08/2021. 

 
 

 



 
 
PAGOS POR $2.771.000 DE 27/09/2021 y $2.766.000 DE 22/10/2021. 

 

 
 

PAGOS POR $238.000 DE 9/11/2021 y $2.769.000 DE 25/11/2021. 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


